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Expte. nO 5.278/74

VISTO:
Estas actuaciones y el pedido de equivalencia de materias formulado por

la alumna Blanca Nélida FERNANDEZ; teniendo en cuenta lo informado por Direc-
ci6n de Alumnos, como asimismo las opiniones emitidas en cada caso por los //
profesores de las respectivas materias; atento a lo aconsejado por el Depart~
mento de Ciencias Exactas y en uso de las atribuciones conferidas por el artí
culo 57 de la Ley de Universidades Nacionales nO 20.654,

EL INTERVENTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Conceder a la alumna Blanca Nélida FERNANDEZ, equivalencia de las
siguientes materias para la carrera da Profesorado en Matemática y Física (Plan
1974), por las asignaturas que en cada caso se indica y que la recurrente apro-
bara en la carrera de Ingeniería Química:

ANALISIS MATEMATIL:O 1 por "Análisis Matemático 1"
- ANALISIS MATEMATICO 11 por "Análisis Matemático n"
- f>llNALISISMATEMATICO In por "Geometría Ll"

INTRODUCCION A LA MATEMATICA por "Geometría 1"
- FISICA 1 por "Física 1".

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n de Alumnos para su toma de raz6n
y demás efectos.
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